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CERT!F!CADO

El Secretario Municipal que suscribe, cert¡f¡ca que revisados los

documentos de la modificación de estatutos realizada por la "AGENCIA

REGIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ARAUCANíA", SC hA

determinado que estos, se ajustan a las Disposiciones Legales y

Reglamentarias Vigentes, por lo que no procede efectuar observaciones.
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Reperterio N" 54gG - 2(}23.-

s ACTAASAMBLEAG ENERAL EXTRAORDINARIA.

..CORPORACIÓN AGENCIA REGIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DE LA ARAUCANíA"

2

6

8 aza

9 En la ciudad de Temuco, República de Chile, el día treinta y uno de Octubre

del año dos mil ve¡nt¡trés, ante mí, Át-v¡no VALDEBENITO SALGADO,

chileno, abogado, Notario Público Titular de la Primera Notaría de Temuco, de

la agrupación de las comunas de Temuco, Melipeuco, Vilcún, Cunco, Freire y

Padre Las Casas, con oficio en calle Antonio Varas número ochocientos

cincuenta y cuatro; comparece: doña STEPHAN¡E ANDREE CAMINONDO

EYSSAUTIER, ch¡lena, Abogada, casada, domiciliado en Temuco, Avenida

Arturo Prat número cero doscientos veintiuno, cédula de ¡dentidad número

quince millones qu¡nientos cincuenta mil noventa y uno guión tres: la

comparec¡ente mayor de edad, quien acred¡ta su identidad, nac¡onalidad y

lugar de nacimiento, con su respectiva édula y expone: Que debidamente

facultada, üene en reducir a escritura pÚblice acta Asamblea General

Extraordinaria de socios de la corporación Agencia Regional de Desanollo

Productivo de la Araucania, de fecha veintiséis de Septiembre de dos mil

veintitrés, documento que consta de ve¡nt¡c¡nco hojas volantes impresas por su

anverso, y cuyo tenor es el siguientet "CORPORACION AGENCIA REGIONAL

DE DESARROLLO PRODUCNVO DE LA REGION DE LA AR,AUCANIA, EN

Temuco, a veintiséis de septiembre de dos nil veintitrés. siendo /as dbciocho hoas

con doce m¡nutos, en el Pabel!ón De La Aaucanla, ubicado en Prat cero do§cie/'¿os

ve¡nl¡uno, comuna de Temua, se dio inicio a la Asamblea Genenl Extraord¡naria de

Socios de la Corpncíón Agencia Regbnal de Destallo Ptoductivo De La

Araucan¡a, en üimea citación, debidamente convocada al
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conforñe a /os Estafuros y con el quorum para sesionar estaÓlecidos en /os mi§mos,

cor, /a as,:s¿encia de cuat¡o (cuatro) aseiados de un total de cinco asoc,ádos voenles,

tos que votaron por si y por poder y firmaron lista adjunta que contiene /os poderes

correspondientes. A] CoNSflTUCtON. La se§,bn es presid¡da Por el Presidente del

Directotio, señor Luciano Rrvas Sfepke. 8l AS/STENCiA Y QUORUM' El señor

presidente dio por iniciada esta Asambtea Generat Extraodinaia de Socios de la

Corporación Agenc¡a Regionat de Desarollo P¡oductiw De La Anucanía' Se

procedió, en primer término, a firmar hoia de asistencia- F¡rmaron dicha li§a los

asociados que da cuenta nómina de socbs asr:sferres, que se adiunta crmo anexo

para todos /os efecros tegales. Manifestó que se encontraban pese,¿es o

representados en la sala ta cantidad de cuatro socíos, lo que equivale al ochenta por

ciento del total, cumpliéndose asf e/ quorum exigido por el atticulo vigésimo de los

estafufos de la corponción, pan dar por legatmente const¡tuida la Asamblea de

socios, estando presente además en Notaria PÚblico Titular, don Nvan valdebenito'

Se deja constanc¡a que los cuatro socios asislerrfes son los §guientes: Uno)

universidad catótica de Temua. Dos) Gobiemo Regional. Trcs) lnia caillanca.

Cuatro) Fedención Reg¡onal de Cooperativas Campesinas- Fe¡dercoop' C)

coNvocAToRtA. Posteiormente, el Prcsidente señaló que la convocatoria a esta

Asamblea Extnordinaia fue acordada en sesón de diectorio, cumd¡endo asf con el

artícuto décimo sexfo de /os e§fatutos. se dela constancia que la citac¡ón fue

realizada por medio de dos pubticaciones , además de ta caña ceñiftcada enviada al

doñicit¡o que cada uno de los soc,bs acfiyos ñantiene activo en la &ryoración'

dando cumpliendo cen etto at art¡culo décimo noveno de /os esfatofos' D) OBJETO

DE LA ASAMBLEA. Et presidente exptica a /os asislenfes que e! actual Estatuto de h

corporación requiere de una serie de adecuac¡ones y mod¡ficaciones gue fe§u/ten

coherentesalostiemposactuales,yquesonabsolutamentenecesaiasparala

proyección y desanollo de ta Corponci1n. Entrega la palabn a la abogada de la

Coryonción, señora Stephanie Caminondo, qubn pasa a exponer s,,bre la prcpuesta

de las modficaciones: uno) Modiñcar et Atlículo primero en el sentido de agregat un

nuevo nombre de fantasía y de esta manera pder refeir* a la CorponciÓn' con el
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objetivos fundac¡onates; n) Elabonr, desanollar y eiecutar prcgramas y

proyectos o investigación en mateias de fomento
FN/
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nombre de 'DE5ARRo.L¿;r'. ARAIJCANIA". Do§) Madificar et Arlículó segundo, en el

senfido de señalar una comuna de dom¡c¡lio de la corponción para depos¡tar los

estafutos en /a tespect¡va municipalidad, quedando de esta mane¡a: 'H domicilio de la

Coeonc¡ón será la comuna de Temuco, Región de La Anucanfa, sín periuicb de

establecer oÍ¡c¡nas e,? ofras locatidades, provincias o 'Plrgiones del país o, incluso, en

e! extran¡era, pan el cumplimiento de sus fnes y obiet¡vos. La dunción de la

Corponción será indefin¡da." Tres) Modificar et Aiícula Tetcero, en el sent¡do de

agregar nuevos obietivos a tas ya existerfes , quedando el a¡ticulo de esta manera:

"Los objetivos de la corpnción *rán /os srgur'entes: a) Promover el desarrollo

productivo regional; b) contribuir a! meioramiento de la compet¡tividad regional; c)

Estimutar , lormular o colaborar con et diseño o eiecución de payectos de inversión:

d) Fortalecer ta capacidad asociativa de pegueños y med¡anos ptúuctores; e)

Mejoar ta eficiencia de la gestión empresariat;0 Pmmovet la genenciÓn y desanollo

de proyectos de investigación, innovación y transferencia tecnológica en la región: g)

Reat¡zar estudios orientados a ident¡ficar áreas o seclo/es con potencial de

crecim¡ento; h) Promover et desanolto y la actividad turística regional y su promoc¡ón

intraregionat y en e! extranierc: í) Fornentar y desanollar iniciativas cultuñles,

añísticas, patrimoniales, depoáivas, recreativas y sociales, pan el desanotlo

armónico y equitat¡vo de la regiÓn; i) Fottalecer, fomentar y desanollar la

investigación, desanolto y difusión de la cultun y et añe; k) Prcrnover la oqan¡zación

y participación c¡udadana en sus diyersas formas o niveles, dentro del ámbito de su

gi¡o y/o actividad, pudiendo desanollar medios tecnológicos o informáticos pan la

reatización de consultas c¡udadanas, encuesfa§, diagnóslicos u otros ¡nstrumenlos de

paft¡cipac¡ón c¡udadana; l) Fomentar y/o e¡ecutar planes, ptwramas, proyectos e

iniciativas desünadas al desafrotto de ¡nateries relacionadas con la wuridad

ciudadana, en su faz p¡eventiva, como acción necesaña para el desanollo regional,

en los ámbitos *cial y económico de La AÉucan¡a; m) Real¡zar, patrocinar y

auspiciar encuentros, xminarios, smposrbs, cursos y eventx relacionados a /os

*.Eq,tv,Et
vd/
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emprend¡m¡ento, cienc¡a, tecnologÍa, cultura, patrimonio reg¡onal, depo,tes u otras

matetias de interés p(tbl¡co regionat o) En genenl, las desfinadas a prcpiciar

actividades o iniciativas sin fines de lucto y que contribuyan al desanollo económico

de la región. Cuatro) Modifbar Aft¡culo Décino Tercero , en el senticlo de facilitar la

expulsión de un socio, en el caso objel¡vo de no pago de cuotas, quedando de la

s¡guiente maner¿t: 'La medida de expulsión para el numetal uno de la letra c) de la

ctáusula precedente debeÉ acordada por el Directorío, previa cerlificación realizada

por et funcionario o profes¡ona! a caryo de la AdministraciÓn y Finanzas de la

Cotporación que dé cuenta del ¡ncumplimiento de las obl¡gacbnes pecun¡arias por un

periodo igual o superior a seis ¡neses. La medida dísciplinaia, debeÉ ser ratifrcada

por una Asamblea General Extraordinaria, @nvúada a¡ efecto por el Directoio, en el

menor liempo posible una vez not¡ficada la expulsión al socio. El soc¡o afeclado podrá

efectuar sus descargos en esta Asamblea General Extnodinaria. Se mantiene que,

en el caso de causar grave daño a los inlereses de la Corponciól?, esto es numeral

dos de ta tetn c) de la cláusula precedente, la medida de expuls¡ón debetá ser

acotdada por el Directoio, previa investigación encargada a una comisión integrada

por tres de sus miembros, guienes quedarán inhabititados en la aplia,ación de la

medida disciptinaria, deberá ser ñtiÍ¡cada por una Asamblea. Genenl Extraordinaria,

convocada especialmente at efecto por el Directorio, dentro de los quince dias

srguientes de notificada la exputsión a/ soc,b, El socio afectado podrá efectuar sus

descargos en esta Asambtea Genenl Extraordinafia. Quinto) Modificar el Ai¡culo

Décimo Noveno, en el sentido de rebaiar el ntt¡nero de pu icaciones para citar a

Asambreas de dos a uno e incorporar una nueva forma de citación vfa de coneo

etectrónia, quedando de ta siguiente manera: 'Artfculo Décimo Noveno: Las

citac¡ones a /ás Asamb/eas Generales se harán altemat¡vamente por cua¡qu¡era de los

sigu,enfes medios: a) por medio de un aviso que deberé publicaÉe por una vez en un

diario de la provincia en gue se encuentre ubicado el domicitio de la Corporación y, si

en aquella no to hubiere, de ta capitat de La Región resped.iva, an no menos de diez

y no más de veinte dÍas de ant¡c¡pación a aquel lijado para la Asamblea- En dicha

publicación se ¡nd¡cará e! día, lugar, hoa y tabla de la reunión; b) por med¡o de cofleo
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eteatrón¡co cuando tc,dos los socios activos ,iien un corÍeo electtónia of¡cial para

recibir coÍespondencia y citaciones de ta Coryoración, co eo que deberá enviarse

con no menos de diez y no más de veinte días de anticipación a aquel ñiado pan la

Asambtea. En dbha @municación se indicaá el día, lugar, hora y tabla de la reunión'

se mantiene que para ambos eventos * debetá enviar cada ceñificada al domicilio

que cada uno de los socios tengan reg¡s](rado en la Coryorac¡ón, con a lo menos

qulnce días de anticipación y no más de treinta dias a la celebac¡ón de la Asamblea.

seis) Agregar un pánafo en el Atliculo vigésimo, que pemita el funcionamienlo

tetemática, quedando de ta siguíente manera: "Los socios o directore que, a pesar de

no encontñrse presenles en la sala y que estén comunicados de manera simultánea

y pemanente a trevés de medios tecnotóg¡cos ylo tetemát¡cos, sefán cgnsideredos

como m¡embros pfesenles de la respectiva asamblea y/o d¡rectorio. En esfe casq

sus asistencra y padic¡pac:,Ón será cerT¡ficada por el secretario de la asamblea o

Dhectorio, o quien haga sus yeces, haciéndose contar este hecho en el acta que se

levante de la misma." siete) En esta materia ta pñnc¡pal mod¡r,cac¡ón se realiza al

Arfícuto vigésimo Tercerc, que d¡ce relac¡ón @n ta integñción del oirectorio. En lo

principal, se propone rcbaiar de trcce a once integrantes' En este contexto' se

propone que el directorb sea integndo de la siguiente forma: uno) El Gobemador

Reg¡ona!deLaAnucanía;quienpresidiráelDirectorioylaAsamblea;Dos)Cuatro

m¡embros, designados por el con§F}lio Regional de la Región de La Araucania, a

propuesta del Gobemador Regiona!, de confotmidad con lo dispuesto en el afticulo

ciento dos de la ley NÚmero diecinueve mil ciento *tenta y cinco: Ires) Sets

miembras que sean desfacados académícos, ¡nvestigadores, profesionales del sector

p(tblico, emprcndedores, rcpresentantes de alg(tn sector ptoduct¡vo o grem¡al,

empresarios, depott¡stas o Agentes culturates, Attí§:tcos o Patiñon¡ales, designados

por la Asamblea Genera! Ordinaria a ptopuesle del Gobemador Regional. ocáo) se

pnpone incotporara norma relevante sobre- transparencia de le Cotqración del tenor

siguiente: .El quehacer de la corponción se ceñirá al Principio de Probidad y de

Transparencia estabtecidos en la Constitución Política de la
E rü/
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iñplementac¡ón de los releridos pñncipios de la función pública, el derecho de acceso

a Ia lnfo¡mación Pública y Transparencia Act¡va, buenas práclicas en Gobiemos

Corpontivos, entre otras" Nueve) En el Adículo Vigésimo Octavo, denfuo de las

facultades que le corresponden al D¡rectoio, se agregan á /as /efras c) y d) lo

s,gru,enfe.' Letra C) Aprobar la oryanización administtativa intema y técnica de la

Coryoftc¡ón, que se estime más ¡dónea para su mehr func¡onam¡ento, y modificarla si

resultare necesaio. Todo lo anteríor de conformidad a las proposicíones que al efeclo

le fo¡mule el Pres¡dente del Directorio, el Gerente General de la C,orpnción o él o los

funcionarios de la Corporaci6n que tengan competencia técnica para realizarlo -a

citerio exclusivo det Directorio- en caso de ausencia o vacancia del caryo de Gerente

General: Letra D) Aprcbar ta dotación profes¡onal, técnica y adm¡nistrativa de la

Corponción y estabtecer los deberes, oblig¡ciones y derechos del personal de la

Corponción y e! régimen general de sus remuneracinnes, en base a la propuesta que

formule el Presidente del Directoio, et Gerente General de la Corponción o él o los

funcionarios de ta Corporac¡ón que tengan competencia técnica para real¡zado 4
criterio exctus¡vo del Directorio- en caso de ausencia o vacanc¡a del caryo de Ge¡ente

Genenl. Diez) Moditicar el At'tículo Trigésimo Tercerc, en el *nt¡do de agregar a las

facuttades que expresamente le anespondeé al presklente del Directorio las

siguiente: j) Para la buena marcha de la admin¡strac¡ón, podtá contratar, despedir y

f¡niquitat al personal de la corpnción, fiiar sus rcmuneraciorcs y demás beneficios,

asimismo, podtá suscribir en nombre y representación de la @rporac¡ón todo tipo de

confratos y convenios, según /os acuetdos de d¡rcctotio o siendo ratif¡cados

posteiormente por aquél órgano, sin periuicio de las facultades que se le otorguen al

Gerente General; k) Designar y otoryar poderes especra/es al func¡onario de la

Corporación que puede subrcgar a! Gerente General en caso de ausencia o

incapacidad tempont no supeior a cuarenta y c¡nca d¡as, qu¡en actuaé paa tdo

efecto como Gerente General (Sl. No obstante, si la ausencia o ¡mpedimento

obedeciere a razones médicas o de salud que imposibiliten temponlmente el eierc¡c¡o

det cargo, et Presidente podrá extender la subagación por hasta ciento veinte d¡as.

En caso de renuncia, vacancia por cualqu¡er motivo o impedimento temporal supeior
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a cuarenta y cinco días o ciento veinte dia§ segÚn lo estipulado en el párrafo anteñor,

el Presidente podrá nombrar un Gerente General lnterino an iguales facultades que

el Gerente Generat, para que to rcemplace en sus lunc¡ones y responsabilidades

hasta et nombramiento de un nuew Ge¡ente Geneal o la cesación del impedimento

tempora!. Para tat efecto, podrá otorgar poder especial para el cumplimiento de sus

func¡ones. Once) Modificar et A,ttculo Cuadragésimo Pñmerc, en el sentido de

aumentar de gue ta cuota ordinaria mensual determinada por la Asamblea General

ord¡naria a propuesta &t ditectotio no podrá ser inferior a una un¡dad de Fomento.

AC:ERDOS: H Pres¡dente señala que pan los efectos legales es necesano resolver

la propuesta de rcfoma de estárufos en los tém¡nos expueslos, md¡l¡cacbnes y

adecuaciones que son analizadas por la Asemblea. El P¡esidente da la palabn a los

socios asistenles quienes señalan que, habiéndose anal¡zado /as p/opuesfas, eslas

resultan necesarias para la actuac¡ón futura de ta corporac¡ón.se pruede a etectuar

ta votac¡ón para aprobación de los acuerdos pfopuestos, deiando constanc¡a gue la

universidad catót¡ca de Temuco, se aástane de votar las modificaciones pfopuesfa§'

Sinembargo,ypotcumptirconelquorumex¡g¡doenlosestatr"ospañ,aProbarlas

modificaciones, se acuerda modificar y refundar los eslatutos de la corponción bajo

el siguiente añicutado: ESIAIUIOS. CORPORACIÓN AGENCIA REGIONAL DE

DESARROLTO PRODUCTIVO DE LA ARAUCANIA. TITULO I. DEL NOMBRE'

DoMlctLlo, oNETo, DlJRActoN Y NUMER, DE AFlLlADos. Attlculo Primerc:

constituyase una corponción de de¡echo privado, sin fines de lucro, se denominará

"AGENCIA REG'ONAL DE DESARROTLO PRODIJCTIVO DE LA ARAUCANIA" IA

quepodráusartambiénetnombredefantas¡ade'DESARROLLAARAUoANIA"'

"CORPORACTON DE OESARROLLO PRODUCTIVO" o 'CDA', en adelante

denom¡nada ind¡stintamente como la "corporación"- La Corporación se egirá por las

normas del Tltulo b&tll del Liba t del código civil; por las disposiciones contenidas

en la Ley ve¡nte mi! quinientos, sobre Asociac¡ones y Pa,ticipac¡ón ciudadana en la

Gestión Pública, por tas dispos¡c¡ones contenidas en ei capltulo séptimo de la Ley

que la
F-NI

reemplace, Orgánica Consütucional sobe Gobiemo y A
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/os preserfes eslatufos. Articulo Segundo: El domicilio de ¡a Cotpractón será la

amuna de Temuco, Región de La Araucanía, sin perjuicio de establecer oficinas en

otras local¡dades, provincias o reg¡ones del país o, incluso, en el extranjea, para el

cumplim¡ento de sus ,?nes y objetivos. La duración de la Corporación será ¡ndef¡n¡da.

Artículo Tercero: Los objetivos de la Corporac¡ón serán los sigulerfes.' Uno: Prcmovet

el desa ollo product¡vo regional: Dos: Contribuir al mejonm¡ento de la competiüvidad

regional; Tres: Esümular, fotmular o colaborar con el diseño o ejecuciSn de prcyectos

de ¡nvers¡ón; Cuatro: Fortalecer la capacidad asociativa de pequeñas y med¡anos

productores; Quinto: Mejorar la eficiencia de la gestión empresarial: Sexto: Promover

la generación y desanollo de proyectos de ¡nvest¡gac¡ón, innovación y translercncia

tecnológica en la región; Séptimo: Realizar esfud,bs oientados a identiticar áreas o

sec¿ores con potencial de crecimiento; Octavo: Prcmover el desaÍollo y la actividad

turística regional y su ptomoción intraregional y en el extrunjero; Noveno: Fomentar y

desanollar iniciativas culturales, artístrbas patrimoniales, depodivas, rccreativas y

soc¡a/es, para el desaÍollo amónico y equrtativo de la reg¡ón: Décimo: Foftalecer,

fomentar y desanoltar la investigación, desanollo y difusión de la cultun y el añe;

Dec¡mo Primero: Promover la organización y pa¡lic¡pación ciudadana ea sus drVersas

formas o niveles, dentro del ámbito de su g¡ro y/o actividad, pudiendo desanollar

medios tecnológicos o infoftnáticos pan la realizac¡ón de consuilas ciudadanas,

encuesfas, d¡agnósticos u otros instrumentos de paftic¡pac¡án ciudadana; Decimo

Segundo: Fomentar y/o ejecutar planes, pagramas, prcyectos e iniciativas destinadas

al desanollo de materias relacionadas con la Seguridad Ciudadana, en su faz

preventiva, como acción necesaia para el desanollo egíonal, en los ámb¡tos social y

económico de La Araucania; Décimo Tercea: Realizar, patrocinar y ausp¡ciar

encuentros, seminaios, smposrbs, cq¡sos y eventos relacionados a /os ob¡etivos

fundac¡onales; Déc¡mo Cuaño: Elaborar, desarrcllar y ejecutar estudios, p¡ogramas y

proyectos o ¡nvest¡gación en materias de fomento productivo, innovación,

emprendim¡ento, ciencia, tecnología, cultun, patrimonio regional, depoúes u otras

malerias de interés públíco regional; Decimo Quinto: En genenl, las desl¡nadas a

propiciar actividades o in¡c¡ativas sin fines de lucro y que contribuyan al desanollo

6

I

1'l

12

13

15

16

17

18

'9

20

22

23

tg,9n7

21

25

26

27

28

ta¡56t0tt5t3

Í. -\e.( ll '
\;y l

8

¿"0%\tvqt,Q@

Álvaro Valdebenito Salgado
Notario Públíco

Primera Notaria de Temuco
A. Varas 854 - Temuco

HffiE
#ffi



2

3

I

5

€

7

Álvaro Valdebenito Salgado
Notario Público

Primera Notaria de Temuco
A. Varas 854 - Temuco

econó¡nico de la regién. Artíéulo Cuár+o: pára él edecuedo cumplimiento de sus

ob¡etivos, la Corporcción podrá desaflollar, sin que esta enuñerac¡ón se entienda

taxat¡va, s¡no que a vía meramente ejemplar o enunciativa, /as sigurbnfes funciones y

actividades: a) Conlnlar e§.udios estratégbos sob/e e/ desanollo regional e instalar

redes de intetigencia competitiva y capacidades reg'anales para la fomulac¡ón,

gestión y seguimiento de Agendas Regionales de Desar'c, o; b) Conslruir y validar

tales Agendas con apoyo de mecanismos convocentes y paftic¡pat¡vos, a fin de

consensuar vr's,rrnes esfratégicas de largo plazo, proponer /as basÉs que guíen Ia

acción públ¡ca y privada, y hacer un seguimiento sistemát¡co de sus avances: c)

Facil¡tar acuerdos y comp¡omisos enfrc acto,es PÚbl¡cos y privados, respecto a

inic¡ativas vinculedas con oportun¡dades de agregación de valor, o "Clusters",

ident¡ficados en la respect¡va Agenda y prcveedas de los diferentes ¡nstrumentos

d¡spon¡bles y art¡culados de fomento ptoductivo como asim¡smo cot¡nanciar las

actividades de gobemanza, gestión y admin¡strac¡ón de los progamas de

mejonmienlo de la Competitividad de los clusters y /os brbnes club de atcance local,

sectorial o regionat; d) Promover la @dinación de las acciones p(lbl¡cas de fomento

productivo en ta reg¡ón, como asimis¡no prop¡ciar la no duplicación de esÍueaos y la

obtenc¡ón de s¡neryias a paftir del trabaio coniunto entÍe las drslintas enüdades de

fomento; e) Construir y oPerar un servicio de información @nf,able, oportune y

sistemática acerca de las oportunidades paductivas, de innovaciÓn y de negocios

sustentaó/es de la Reg¡ón; 0 Fac¡litar la generación de andiciones tenitoriales e

inst¡tucionales de entomo, favorables al desaffollo de la pequeña y mediana empresa,

PYME, la invedón productiva, la innovación tecnológica y la capacidad

emprendedon a nivel regional; g) Desanollar, en su ámb¡to de competencias, la

interlocución intenegional y regional-¡ntemac¡onal, todando alianzas con otras

corponciones o agencias a escala madozonal, nac¡onales e lnlemacionales; h)

Promover y supervisar la e¡ecución de proyeclos de inve§igaci'5n, innovación y

tmnsferencia tecnológica llevados a cafu por Universidades, ,nsfrrutos Tecnológicos,

Consorcrbs Tecnológicos-Empresariales, Corponciones, Fundaciones y Empresas

Productivas de Bienes y Sevic¡os, con ¡mpacto en la

! !n

!q:10/27

lffi-q
frffi

10

1l

'12

13

l4

15

t6

t7

IB

t9

&

21

21

25

27

2A

2A

30

31¡56a055t3

91l

.\
CU'-

V
^='i7 Ul,

n sido

vtvrc

o



2

3

Álvaro Valdebenito Salgado
Notario Püblico

Primera Notaria de Temuco
A. Varas 854 - ]'emuco

financiados por entidades privadas, nac¡onales o extranieras, o por otganismos o

ent¡dades det Estado, centratizados, descenttalizados o autónomos, de confom¡dad a

tas actividades que at efecto le encomienden /as enfidades, organr'srnos o se rvicios; i)

Pattic¡par en la Fomación y const¡tución de personas jurldicas de derccha pivado sin

't¡nes de lucro como asim¡smo incotporarse a aquellas ya con§¡tuidas, y pañiciPar en

la disolución de las entidades de que forme pane, respetando los proced¡mientos y

mecan¡smos esfaó/ecdos en ta Ley n{tmea d¡ec¡nueve m¡l c¡ento setenta y cinco,

Orgánica Constituc¡ona! sobre Gobiemo y Adm¡nistraciÓn Regional;) Promover la

creac¡ón y desanotlo de pargues ¡ndustiales y tecnológicos: k) En genenl, celebnr

toda clase de actos juridicos, contratos o convenios con personas nalu¡ales o

jurídicas, organ¡smos ptibticos o privados, nacionales, intemacionales o extranieros,

dentro o fuera de ta región y que sean conducentes al cumplimiento de los Íines de la

Coryonción, sin otras excepc¡ones o limüaciones que las establec'das en esfos

Esfafufos. TITULO lt. DE tOS SOCTOS. Attículo Quinto: Pdrán ser socbs de /a

Corporación só/o personas iutidicas, tanto de derecho pt blbo como de derecho

prívado, constituidas de conformidad a la tegíslacl5n chilena y baio los rcquis¡tos que

más adelante se seña/an. Attícuto sexto: Los socios de la c.arponción * clas¡licarán

en; a) socios Activos, y b) socios Honotarios. A¡tículo séptiño: son socios Acfivos

las personas jurídicas que al @nst¡tuír o integnrse a la cotponción. se obliguen a

acataf las disposicrbnes de esfos Esfafufos, a rcalizar las labores tendientes a dar

cumplimiento a los objetivos de ta corponción y contñbuyan a su financiam¡ento

mediante et pago de /as cuo¿as de incoryorac¡ón, y tas ordinarias o exlfaotdinaias

que fie la Asambtea Generat de socrbs a propuesta de! Directorio, de anformidad

con las normas de esto§ Eslatufos, y que se inscriban en el registro de socios gue se

lleve at efecto. PodÉn ser socrbs act yos las organizaciones e instituciones con

personalidad jurídica v¡gente, pero *to una vez que su in@tporacrón sea aceptada

de confotmidad a lo dispueslo en el añiculo décimo segundo de esle esfa¿do. Los

socios acfiyos tendrán derecho a pafticipar en las reuniones de ias Asambleas a

través de su reprcsentante tegat o un mandataio del mismo, con poder suficiente,

ejercer derecho a voz y voto, y derecho a elegir y ser etegidos en la forma y para las
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Íunciones prev¡stas e,? e§fo§ Estaruto§ o en camisioñes esPecÉres del Direclofio.

Attículo octavo: son socios Honora¡íos aquettas personas iurídica§ gue se destacÁn

por su quehacer o actividad pan el fomento y desatollo ptoductivo regional y que

sean aceptados en e! carácter de tales de conformidad con esfos esfatutos. Los

s@,bs Honoranb s tendrán derecho a ser informados de /a§ actividades de la

corporación por med¡o de una copia o resumen de la Memoia Anual y el balance,

que se les remita en cada opoúunidad, al ser éstos aprobados. Adenás, esfos socios

tendrán derecho a voz en las Asambteas Generales y a asistir a los actos pÚbl¡@s de

ta Corporac¡ón. A¡fÍculo Noveno: Los socios, cualquiera sea su categoría, podán

dirigir sugerencias y petic¡ones at Direc,taño ¡etac¡onados an la administraci,ón y

ñarcha de ¡a Corporación. Añícuto Décimo: ¿os soc,bs activos estaftán obligados, por

medio de sus representantes o apoderados a.' a) Asrbtir a las reuniones a que fueren

convocados de acuerdo a /os Estatulos, b) seruir con ef¡cienc¡a y dedicación los

cargos para ros cuares sean designados y ,as tarcas que se le encomienden; c)

cumpt¡r fiel y opoñunamente las obligaciones pecuniarias para con la corporac¡ón, en

especial/a§ cuofas soc,a/es que fiie ta Asamblea General de soc,bs, a propuesta del

Directorio, conforme a to establecido en estos Esfafutos; y d) Cumplir las

disposrbiones de /os Esfatutos y Regra mentos de la coryoraciÓn y acatar los acuerdos

del Directotio y de ta Asambtea General de soc,bs. AtTlculo Décimo Pfimero: La

catidad de soc¡o act¡vo se adquierc: a) Por suscipción del acta de anstitución de la

coryorac¡ón, y b) Por la aceptac¡ón de la Asambtea ordinuia de socios de la dicitud

de ingreso patrocinada por dos socios acfivos, en la cual se manifieste plena

confotmidad con /os ñnes da la entidad y se comprcmete el sol¡citante a cumplir

f¡elmente /os Estatutos, los Reglamentos y los acuerdos del D¡rectoio y de la

Asambtea General Extnordinanb de Socios . La calidad de socio honorarb se

adquiere med¡ante acuetdo de la Asamblee General Extraordinaria de socios

adoptado por a lo rrenos dos terc¡os de sus m¡eñbros presenfes y a Nopuesta de

Directorio. Attículo Déc¡mo Segundo: La calidad de soc¡o, cualquiera sea su

categorÍa, se pierde en los §guientes casost a) Por renuncia escrita p,esentada al
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Cotporac¡ón. En el caso que la renunc¡a se p/'esenle med¡ante cada ce¡t¡t¡@da ella

producirá su efecto at quinto dia hábil desqués de entregada la ca¡ta en la Of¡cina de

CoÍreos. Con todo, et soc¡o que se retira debe cumplir con sus oblrEtaciones para can

la Corporcción hasta la fecha en que la renuncia produce su efecto, seg(rn lo

estabtecido en ta presente letra: b) Por extinciÓn de Ia personal¡dad iÜrídica o

Iiquidación concursal de! socio persona jurídica; y c) Por expuls¡ón acordada en Ia

forma que se ¡ndica a continuación y fundada en /os s€ruienfes motiws: Uno)

tncumptimiento de tas obtigac¡ones pecun¡aias con la Corporac¡Ón, durante seis

í,eses co,secufivos, sean odinaias o extraordinarias, y Dos) Por causar grave daño

a tos intercses de la Corporación. Añicuto Décimo Terceo: La medida de expulsión

para el numerat uno de Ia letn c) de la cláusula precedente deberá acodada por el

D¡rectorio, previa cerfificación reatizada por el funcionario o profesional a caqo de la

Administnción y Finanzas de ta Cogonción que dé cuente del incumplimiento de las

obligaciones pecuniarias por un periodo igual o superior a sels meses. La medida

disciplinaria, deberá ser ntiñcada por una Asamblea Genenl Extrao¡dinaia,

convocada at efecto por et Dircctorio, en el menor tiempo posible una vez notificada la

expulsión at socio, El soc¡o afectado púrá efectuar sus descaryos en esta Asamb¡ea

Genen! Ertno¡dinaria. Para e! caso Previsto en el numeral dos de la leta c) de la

ctáusuta precedente, ta medida de expuls¡ón deberá ser acordada por el Directorio,

prev¡a investigac¡ón encargada a una com¡sión ¡ntegÁda por Ües de sus miembros,

quienes quedarán ¡nhab¡t¡tados en ta aplicación de la medida disciplinaria, deberá ser

ratificada por una Asambtaa General Extraord¡narie, convocada especialmente al

efecto por el Directorio, dentro de tos quince días s¡gu¡entes de notificada la expulsi5n

a/ socio. Et soc¡o afeclado púá efectuar sus de§cargos en esta Asamblea Genenl

Extnordinaia. nruLO lll. DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIQE. Articulo

Déc¡mo Cuaño: La Asamblea Genenl es el óryano colectivo principal de la

Coeoración e integra el cgnjunto de sus socrcs acfrvos. Sus acuerdos obligan a los

socios presenfes y ausenles, siempre que hubieren sido tomados en la forma

establecida por es¿os Esfatu¿os y no fueren contaios a /as Leyes y Reglamentos. Los

socrrcs acfivos, atendida su calidad de personas jurÍdicas, se/'ián representados en la
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asamblea por su represenlante ,egal o un ñandatarío de, mismo con pder sul¡c¡ente'

Cada uno de los miembros de la Asamblea General Tendrá derecho a un voto.

A¡tícuto Décimo Quínto: Habrá Asambleas Generales o¡dinarias y Extraordinarias.

En el mes de abrit de cada año se celebraá la Asamblea Genenl O¡dinaria; en ella el

Directorio presentaÉ et Batan@, tnventatb y Memoña del eiercicío antedor, pudiendo

aprobar la @ntrdtación de una aud¡toÍia de ¡eanocido p¡eEt¡g¡o. El D¡rectofio podtá

convocar a la Asambtea para una fecha posterbr, que no podtá exceder en sesenta

días a la fecha originat, cuando por razones de conveniencia institucional asi lo

¡ndiquen. En la Asamblea General Oñinada podrá tratatse cualqu¡er asunto

relacionado cor, /os ,ntereses socra/es, a excepción de los que correspondan

exclusivamente a las Asambteas Generates Extñod¡natias. Atticulo Décimo sexto:

Las Asambleas Genenles Extraordinarias se celebnrán cada vez gue el Diredorio

acuerde convocar a ellas, o cada vez que lo soliciten al prcsidente del Directoio, por

esctito, a lo menos un terc¡o de ros socios activos, ¡ndicando el obieto de Ia reun¡ón

y/o asamblea. En tas Asanbteas Generales Extnodinarias Únicamente podén

trctarse las ñatetias indicadas en la convocatoria; cualqu¡er acuetdo que se adopte

sobre orras materias seÉ nulo y de ningún valor' Articulo Üecimo Sépümo:

Corresponde exclusivamente a la Asamblea Genenl ExtaoÍd¡naria conocer y/o

asumir el tratamiento de tas siguientes mateias o asunto§.' a) De la foma de los

Estatulos de la Corparación y ta aprobac¡ón de srs Reglamentos' y la ¡ntetp¡etac Sn

de ,os rnismos; b) Aceptar o rechazar la expuls¡ón de un soc¡o, de acuetdo con lo

dispuesto en et ¡nciso segundo del añiculo Décimo Tercea; c) Recibir las

rectamaciones en contra de los directores, para hacer efectiva la responsabilidad que

les conesponda, por tasgF-sión grave a la Ley, a los E§tafutiz§ o a los Reglamentos,

pudiendo, con la mayorfa absoluta de /os socios asistenúa§ dec¡etar la suspensión o

ta destituc¡ón del director rxlamado, sin periuicio de las acciones c¡viles y crim¡nales

que ta Carporación tenga deecho a ¡nic¡ac d) De la paft¡cipación de la Corporación en

ta creación, integración o asociación co, ofras lnslituciones s¡milares; e) De la

comp¡a, venta, hipoteca, petmuta, cesk5n y üansferenc¡a de bienes nfces, de la

const¡tuc¡ón de sev¡dumbres y prohibiciones de gravat y
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de ¡nmuebles de la Corporación por un plazo superior a fres añas,' 0 De la d¡fuluc¡Ón

de ta Corporac¡ón. Los acuerdos a que se ref¡eren las letns a), d), e) y f) debeán

reduc¡rse a escritura púb!¡ca que suscrib¡tá el presidente, en representación de la

Corporación, s¡n perjuicio de gue, en caso determ¡nado, la Asamblea General

Extraord¡naria pueda otorgar poder espec¡al para este efecto, a otra u ot€.s personas,

A¡lfculo Décimo Octavo: La Asamblea General Extraordinaia estará facultada pan

interpretar losEsfarufos y reso lver, con tas más amplias facuttades, en todo lo que no

esté prcvisto en ellos, s¡n que esto pueda significar, en ningÚn caso, altenr o

mod¡ficar ¡os pre*nfes EstáIufos. La facultad de res0,lver lo no previslo efl el estatuto

sóto se limita a aqueltas mateias que tegal o reglamentariamente no sear¡ de

conten¡do prop¡o det estatuto de una Corporación. Artículo Décimo Noveno: Las

citaciones a tas Asambteas Genera/es se harén altemativamente por cualquiera de los

siguientes medios: a) por medio de un aviso que deberá publ¡carse por una vez en un

diario de ta ptovincia en que se encuentre ubícado el domicil¡o de la Corporación y, si

en aquelta no to hubiere, de ta capital de La Región rcspediva, an no menos de diez

y no más de veinte dias de antic¡pación a aquel liiado pan la Asamblea' En d¡cha

pubt¡cac¡ón se indicará et dia, lugar, hora y tabla de la reunión: b) por medio de coneo

electñnic» cuando todos /os socios act¡vos fien un @Íeo electrónico ofrc¡al pan

recibir c.Íespondenc¡a y c¡taciones de ta CorponciÓn, coÍeo que debeé enviarse

con no ñenos de diez y no más de ve¡nte días de anticiPac¡ón a aquel t¡iado para la

Asamblea. En dicha comunicación se indicará el dia, lugar, hora y tabla de la reunión.

S¡n periu¡c¡o de to anterior, en ambos eventos, se env¡etá asimismo cafta @tt¡frcada al

dom¡c¡tio que cada uno de los socrbs fengan rcgistrado en la Corponción, an a lo

menos quince días de anticipación y no más de tre¡nta días a la celebrcción de Ia

Asamblea. Podrá citarse en e! mismo aviso para una segunda reunión cuando por

falta de quórum no se tleve a efecto la pñmera. El extravio de la carta de citación no

afectará la vatidez de ta Asamblea. Para estos efeclos, /os d¡as se entenderán como

dias coÍidos. Artícuto Vigé§mo: Las Asa¡nbleas Generales Ordinarias y

Éxtraodinarias setán tegalmente instaladas y constitu¡das si a e//as concunie¡e, a lo

menos, la mitad más uno de los socios acf,Vos. Si no se rcuniere este quórum se
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dejará constancia de este hecho en el acta y debeñ d'sponerse una nueva c¡taciÓn

para dta diferente, denlrc de los treínta dfas srgu''en¿es al de la prímerc citación' en

cuyo caso la Asamblea * rcatizaré con ,os socios activos que asrsfan' Los soc'bs o

directorcs que, a pesar de no encontrarse prcsentes en sala y que estén comunicados

demanerasimultáneaypermanenteatnvésdemediostecnológ¡cosy/otelemát¡cos,

serán censiderados rr,¡no miembros presenles de ia respectiva asamblea o sesÉn de

directorioEn esfe caso, sus asis¿encia y pad¡c¡pac¡ón será ceft¡ticada por el secretario

de la asamblea o D¡rectotio, o quien haga s¿/s yeces, haciéndose corstar e§te l¡echo

en el acta que se levanle de ta misma. Los acuedos en tas Asambleas Ge'erales se

adoptaán por ta mayorla absoluta de los socbs acrr'tlos asisfentes, salvo en los casos

en que ta Ley o tos Esfalutos hayan ftiado una mayorla especial' De producirse un

empate, se repetirá la votación en la misma Asamblea, considerándose prev¡amente

un tiempo prudente para deliberar. Si per§'stiese e! empate en la segunda votación'

dirini¡áelasuntoelPresidentedelaAsambleaenelmismoacto'AtliculoV¡gésimo

Primero: De las detibenciones y acuerdos adoptados en las Asambleas Generales se

dejaré constancia en un t¡bro especiat de Actas deb¡damente foliado' que será llevado

por et Secretaio. Eslas aclas serán un ertracto de to ocu¡rido en la reuniÓn y serán

firmadas por et Presidente, por et Secretaio o por quienes hagan sus veces' y

además por tres socios activos asr§te/,tes deslgnados en la misma Asañblea pan

esteefecto.EndichasActaspodránlossociosasisfenfesataAsambleaestamparlas

rcctamac¡ones conven'tentes a sus derechos, por vicios de prwdimiento relativos a la

citación, constitución y funcionamiento de ta misma' Aútculo Vigé§mo Segundo: Las

Asamb¡easGeneralesseránpresid¡dasporelPresidentedetacorporac¡ónyaduará

comosecretarioelquetoseadetDirectorio,olapersonaqueseadesignadaalefecto

ante ausencia del t¡tutar. s¡ falta¡e el Prcsidente, pres¡dirá la Asamblea el Primer

vicepresttdente, a falta de éste, presidirá el segundo viceprcsidente, y en caso de

fattat todos eltos, presidirá el Direclor u otra persfj,na que la ptopia Asamblea des¡gne

para ese efecto mediante mayoda de /os socrbs pfesentes. TITULO lV. DEL

D\RECTOR\O. Arlícuto Vigésimo Tercero: La CorporaciÓn setá admin¡strada
t\i I

por un D¡rectorio compuesta por once miembros,
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uno) Et Gobernador Regional de La Araucanfa; quien pesid¡rá el Director¡o y la

Asamblea: Dos) Cuatrc miembrcr, des$nados por el Conseio Reg¡onal de la Región

de La Araucania, a prcpuesta de! Gobemador Regional, de conformidad con lo

dispuesto en el ad¡culo c¡ento dos de la tey NÚmero diecinueve ñil ciento setenta y

cinco; Trcs) Seis miemóros que sean destacado§ académicos, invest¡gadores,

profesionates del sector pi.tblico, emprendedo¡es, representantes de algÚn sector

productivo o grem¡at, empresarios, depoñistas o Agentes culturales, Attísticf,s o

Patrimoniales, designados por ta Asamblea General Odinaia a propuesta del

Gobemador Regionat. Attícuto vigésimo cua,to: Et Dircctoio dunrá dos años e,? §us

funciones pudiendo sas miembros ser reelegidos en fo¡ma indefinida. Los mbmbas

del Directorio desempeñarán sus funciones en forma totalmente gratuita. No poüán

ser directores las per§onas que hayan s¡do condenadas por crimen o simple delito en

los diez años anteriores a la fecha en que se pretende etegirtos o designarlos. Atticulo

vigésimo Quinto: En casp de fallecimiento, rcnuncia, destitución o remoción, ausenc¡a

o imposibilidad de un Director para el deemryño de su caryo' deberá ser

reemplazado a ta brevedad posibte siguiendo la composición estipulada en el articulo

v¡gésimotercerodelospresentesesralufos,etquedunéensusfuncione§só'oel

tiempo que fattare para comptetar el pedodo det Director reemplazado' Se entiende

quelaausenciaoimposib¡t¡daddeunDifectorconst¡tuyeceusaldevacanciaenel

cargo, cuando és¿e ro asista iniust¡ficadamenfe a fres sesrbnes consectltivas o, b¡en,

a se¡s attemadas e iniustiñcadas en el cur§p de un año catendado' Cualquier Director

podrá hacer pre.sente a/ Presidente la circun§ancia de haberse conlígurado alguna

causa! de imposibilidad para e! desempeño det cargo y funciones de algún Director'

debiendo et Presidente tomar las medidas necesanas para que quien conesponda,

designealreemplazanteenelmenortiempoposible.AttículoVigésimosex¿o:E/

Directorio en su primera sesión deberá des¡gnar, de entre sus miemb@s a un pimer

Vicepresidente, un segundo V¡cepresidente, un Secretado y un Tesorero' Los demás

m¡embros tendrán et caracter de Di¡eclores. Et Gobemador Regional será el

Presidente det Directorio y to seÉ tamb¡én de ta corporaci'Ón' la representaÉ judic¡al

y extrajudiciatmente y tendé tas demás atribuc¡ones que los Estafulos seña/en. si por
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cualquier causa no se realizata la rénoveeión o designación de d¡rectores en la

opoñunidad que establece esfe Esfatufq el Directorio anteríor anünuará en

funciones, con lodas sus obltg aciones y atribuc¡ones hasta gue sea rcemplazado en la

forma prescrita por tos Estatutos. Atlículo Vigés¡mo Sépümo: El quehaer de la

Corporación se ceñ¡rá at Princ¡p¡o de Probidad y de Tnnsparencia establecidos en Ia

Constitución Potttica de ta RePública, como asimismo en tda normat¡va que tenga

rclac¡ón a ta matetia y que tengan como fin la implementaclan de los referídos

príncipios de la función p()b!ica, et deecho de acceso a la lnformación Pública y

Transparencia Activa, buenas pñcticas en Gobiemos Coryontivos, enfie otras.

Arltculo Vigésimo Octaw: N Dircctotio, actuando en cue@o y constituido en Sata, le

coÍespondetá a) Diigir ta Corporación, administrar sus bienes y velar poque se

cumptan sus E§atutos y tas finat¡dades persegu¡das por ella; b) consÜtuir los comités

Espec,b/es, que se establecen en los añículos Vigésimo Noveno y Trigésimo de estos

EsÍatufos, establec¡endo al efecto tas mateias gue /es conespondera conocer,

funciones y procedimientos: c) Aprobar ta organización adm¡n¡stntiva intema y técnica

de la Coryonción, que se est¡me más ¡dónea pa!?t su me¡or funcionamiento, y

modifica¡la si resu/ta¡e neces ario. Tdo lo anterior de confom¡dad a las propos¡ciones

que al efecto le formule et Presidente det Directotio, el Gerente General de la

cotponción o él o tos funcionaríos de la corporación que tengan competencia técnica

pan realizalo -a criterío exclusivo del Directoio- en caso de ausencia o vacanc¡a del

cargo de Gerente Genent d) Aprobar ta dotación prcfesional, técnica y adm¡n¡strat¡va

de ta Corponción y establecer los debetes, obl¡gaciones y derechos del personal de

ta Corporación y el régimen general de sus remuneraciones, en base a la propuesta

que iormute el Pres¡dente del Directorio, e! Gercnte General de Ia Corponción o él o

tos funcionaríos de ta Corpoación que tengan canpetencia técn¡ca para ¡ealizado -a

crite¡io exclusivo det Directorio- en casp de ausencia o vaancia del caqo de Gerente

General; e) Aprobar los Reglamentos que sean necesaños para el buen

funcionamiento de ta Coryoñción y parc et cumplimienta de sus ob¡et¡vos; f) Cumplir

los acuerdos de la Asarnblea Geneal, en los téfln¡nos en que ésta los haya adoptado;
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de ta Corporac¡ón, como de ta administrcción de su presupuesto y patrimonio'

entregando una Memoria de Act¡vidades, Balance, lnventario, y que en e§a rnisma

ocas,ón se someterán a la aprobación de socios; h) calificar cuando la ausencia o la

¡mpos¡b¡tidad const¡tu@n causal de vacancia en el catgo de directof de acuetdo a lo

previstoenetañ¡culoVigésimoQuintodeesfoses,afulos;i)Remitirpei&icÁmente

Memoria y Balance at Ministerio de Justicia @nforme a la teg¡slación vigente; i)

DesignaralGerenteGenenl;k)Apabarlaapefturadeo.i¡cinasdelaC,orponciónen

tugares distintos al det domicitio de ta Corporación; l) PtoPoner a la Asamblea

Genenl, ta parlicipación de la Corponción en la creación o integraciÓn de personas

jurídicas de derecho privado, sin fines de lucro; m) Someter a la aprobación de la

Asambtea General Oñinaria ta aceptación de nuevos miembtus efectuada por el

mismo Directorio, en canfotmidad a /o diguesto en et adículo décimo segundo letra

b) de tos presentes estafufos; n) Resolver tas dudas y controversias que surian con

motivo de la aplicaciÓn de /os Eslafutos y de los Regtamentos aprobados por la

Asañbtea Generat Extraordinaria de socios, srn perjuicio de la atribuciÓn

interpretat¡va que a ésta Últ¡ma le asisfe 
'espec'o 

de /os Esfatutos; ñ) Convocar a

AsambteaGeneratdesocl.ostantoolr,inariascomoextraordinañas,enlaforma,

época y para tos f¡nes que señata et Estatuto: o) Enamendar funciones' med¡ante

poderes especia/es, a uno o más dircctores o trabaiadores de la Corporación pan

objetos especla lmente determinados, s'h timitación alguna' y: p) Las demás

atribuc¡onesqueseñalenesfosE§fatutosy!alegislaciónv¡gente.Alt¡culoVigésino

Noveno: Et Directorio, como administrador de tos bienes de la aryonciÓn' segÚn lo

dispuesto en et aftículo pÉcedente, letra a), padrá, sin que la enumeracbn que sigue

sea taxativa, reat¡zar, eiecutar, convenir y celebrar lodos /os actos y contatos que

considere necesar¡bs para Ia consecución de los obietivos de la Coryoraci5n' enlre

ellas, satvo las limitaciones que contempla ta misma norma' las siguientes: Uno)

Adquirir y enaienar, a cualquier títuto, toda clase de bbnes muebles' sean mateiales

o inmateiales, dar y recibir en comodato, en deÑsito o en *cuestrc.' esos mis'¡as

bienes, y datlos y lomarlos en anendamiento, en tdas sus formaq incluyendo el

leasing; pudiendo alendar b¡enes inmuebles W un ptazo inlerior a t'es años; Dos)
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Ceder valotes, dereahos y créditos y sus t¡tulos, incluso efectos públ¡cos y privados. y

aceptar las cesiones que de eltos se hagan a la cotporación; Tres) celebrar contlatos

de prestac¡ón de servicios; de eiecución de obra material; de renta v¡tal¡c¡e; de

ant'cres,§ de f¡anza y de prenda e h¡poteca, cualesqu¡en sean sos fipos y /os btenes

sobre /os que rccaen, y aceptar estas cauc¡ones cuando e constituyan a favor de la

Corporación; de transporte, en fodas s¿s formas, incluyendo el fletamento; de seguro,

en todas sus formas y respecto de ta vida, ta salud y de toda c,ase de bienes y

derecáos,' de cdmbio y de cuenta coniente mercantil; de tnbaio' en fodas sus

especies y formas y respecto de cualequien activ¡dades y labo¡es; de avío minem y

de opención petrolera: de cuenta @Íienle bancaría, sea de depÓsito o de crédito;

Cuatro) Girar, aceptar, reáceptar, revalidar, proÍogal tomar, cobrar, cancelar,

endosar y protestar letns de cambio, pagarés, cf,eques y demás documentos

negoc¡abtes y efectos de comercio; cinco) Realizar opeñc¡ones de comerc¡o exteñor

ydecambiosintemacionales;SergCobrarypercibircuanto§eadeudeala

corporación a cualquier tltuto y otorgar recibos y cancelaciones; siete) Aprobar

Iquidaciones de s,hiestros y tas indemnizaciones coÍespondientes; octn) suscribir,

entregar, endosar - cuando praceda - renovar y cancelar toda clase de documentos

ptopios de! transpoñe, de ,os seguros, det come¡cio nacional e ¡ntemac¡onal, de las

operac¡ones bancarias y administntivas,' Nueye) Constitu¡r pe6onas jurídicas sin

fines de lucro, de cualquier tipo, e ingresar a tas ya anstituidas, y e¡ercet los

derechos y cumptir tas obtigacbnes que en ellas conespondan a la Corqrac¡ón y en

las que ¡nteNenga @mo soc¡a, accionista, paúic¡pe, @munera, administradora,

gestora o directon; Diez) Conferir rÉide'Pvs y mandatos espec,'ares, remunerados o no,

modificartos y .€ivocertos; y ex¡gir rendic¡ones de cuentas y ap¡obarlas, observartas o

rechaza¡las; y Once) Aceptar tda clase de herencias, Iegados y donaciones. Las

herencias deberán ser aceptadas siempre con beneñcio de inventario. El Directorio,

en cada caso respecto de ,odos y cada uno de ios aclos que realice, y de los

contratos convenciones que acuerde celebrar y convenir, es.tablecerá los prccios,

plazos, clc,ndiclaneg modos, gaantias y en general, lodos Jos elementos de le

esencia de la naturaleza o meramente acc¡dentales de
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mod¡t¡car los acuetdos tomados al respecto, instar por la declarac¡ón de su nulidad,

resolución o term¡nec¡ón, segi,n coresponda, o bien, conven¡r en rescindidos o en

revocados o en desahuciarlos o en terminar unilateralmente, sP-girn coÍesponda. El

Directoio podrá delegar en el Pre§dente, en uno o más de los D¡rectorcs o en et

Gerente General todas /as atribuciones necesarbs paa eiecutar las medidas

económicas que se acuetden y las que requ¡enn la organización administntiva

intema de la institución. Sólo por acuedo de una Asamblea General ExtÉordinatia de

socios, se podrá comprar b¡bnes raices pan la Corporación o vender, h¡potecar'

permutar, ceder y tnnsferir los bienes raíes de la m¡sma, o establecer la constitución

de servidumbres y prohibiciones de gravar y enaienar y acordar el a¡endamiento de

inmuebles de la Corporación por un plazo supeior a tres años. Articulo Trigés¡mo: La

Coryoración podrá solbitar apoyo técnico a organizaciones públbas y pivadas pa,-a el

cumptimiento de los fines prop¡os de ta Corporación, pudiendo ser invitados a las

Asambleas de socios o al directorío, cuando as¡ estos lo acuerden. Añículo Tigésimo

Primero: El Directorio podrá constituir Comités Especia/ec integñdos por mbmbros

det propio D¡rectorio, otrcs empleados de Ia CorporaciÓn o inclux personas aienas a

etta, paa asuñir et tntamiento y d¡s,r,u§ón de determinados ámbitos temát¡cos'

considerados dentro de /os oóJeüvos y funciones de la Corponción, Lo anteior, se

ent¡ende sin perjuicio de los acuerdos que por mandato del Estatuto o de la ley,

requieran adoptase por el Directorio en su con¡unto. Los refenUos Comilés, para

poder proponer at D¡rcctorio una mateia detem¡nada, deberán sesionar con la

mayoria absoluta de sus miembros y los acuedas sobre esa materia, adoptalos por

ta mayorla absoluta de /os asisferfe s, debiendo decidir los empates que se

produzcan, el Prcs¡dente de! Comité respeclivc.. Artículo Tigésimo *gundo: El

Directoio sesrbnará con la mayorla absoluta de sus miembros y sus acuedos se

adoptarán por la mayorla de /os asrsfenfes, decidiendo en €,so de empate el voto del

que presida. De tas del¡beÉc¡ones. y acuetdos del Directorio se de¡ará constanc¡a en

un libro especia/ de actas que serán ftmadas por todos hs d¡rectores que hubieren

concurrido a /a sesón. Et director que quisiere salvar su responsab¡l¡dad por algÚn

acto a acuerdo debeÉ hacer conslar su oposicbn. Los acuerdos adoptados por el
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D¡rectorio de acue¡do a las facuftades prévÉtas eñ él eá¡culó vigésimo tDtevo o por la

Asamblea Genenl, en su caso, serán eiecutados por el Presidente del Directoio. Lo

anteior, se ent¡ende sin peduic¡o de que, en un caso detetm¡nado, pueda otoryarse

poder especial at Gercnte General o a otro miembro del Di¡ectorio para ese efecto a

una persona ajena a la tnstitución pan la eiecución de un acuerdo, debiendo ceñírse

fodos e//os, fietmente a los términos de los acuetdos adoptados, quienes, además,

serán resporsab les ante el Directorio en caso de contravención. TITULO V. DEL

PRESIDENTE Y LOS VICEPRESTDENIES. Arlículo Tigésimo Terce¡o: El Pres¡dente

del Directorio será et Gobemador Regional de la Región de La Araucanía y asimismo

to será, también, de la Corporación, y la representatá iudicial y extniud¡c¡almente.

Conesponde especialmente at Presidente: a) Convocac y pre§dir todas las reuniones

det D¡rectot¡o y de ta Asamblea Generat de Socio§; b) Eiecutar los acuerdos de la

Asambtea Generat de Socrbs y del Directotio; c) Oryanizar el trabah del D¡rectorio y

proponer et ptan general de actividades de la institucíÓn: d) Constituir las comisiones

de trcbajo que estime anvenientes /os propósltos de la corponción. Lo anterior, se

entiende sin peiuic¡o de las comisiones Especraies que constituye el Directoio

confotme con lo previsto en el adículo ttigés¡mo pdmeo Precedente; e) Firmar la

documentac¡ón prcpia de su cargo y aquella que se emite en representación de la

Coryonción; f) Dar cuenta anualmente en ta Asamblea General Ordinaña de Socios,

a nombre det Directotio, de la matcha de la lnstitución y del estado financierc de la

misma: g) Resolver cualquier asunto utgente que se presente y *licitar su ntilicacÁÓn

en ta más próxima sesón del Directorio; h) Velar por el cumplimieafo de /os Esfafulos,

Reglamentos y acuetdos de los órganos colegiados de la Co@onción; i) Dec¡dir con

su voto, los empafes gue se produzcan en /as sesrbnes del Directotio; i) Para la buena

marcha de ta admin¡stación, pdté contratan despedír y finiquitar al personal de la

corporcción, fijar sus rcmuneraciones y demás beneficios, asimismo, podrá suscrib¡r

en nombre y representac¡ón de la corporación tcd,o tipo de @nt ztos y conven¡os,

segrún /os acuetdos de dircctorio o siendo ratificados posteiormente W aquél

órgano, sin perjuicio de las facultades gue se le otorguen al Gercnte Generel; k)

Designar y otorgar pderes especdes al funcionado de
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subrogar al Gerente Generat en caso de ausF.lncb o incapacidad temporal no superior

a cuarenta y cinco días, quien actuará pan todo efecto como Gerente General (s). No

obstante, si Ia ausencra o ¡mpedimento obedeciete a razones médicas o de salud que

¡mposibititen temporalmente el eiercicio de! ca¡go, et Presidente podrá extender la

subrogación por hasta ciento veinte dias. En cañ de renunc¡a, vacanc¡a por cualquier

mot¡vo o impedimenlo temporat superior a cuarenta y c¡nco d¡as o c¡ento veinte dias

según lo estiputado en el párrafo anterior, et Pesidente podrá nombnr un Gerente

Generat lnteino con iguales facultades que el Gercnte General, para que lo

reemplace en sus funciones y responsabitidades áasta e' nombnmiento de un nuevo

GerenteGeneralolacesacióndelimpedimentotempora!.Pantalefecto,podrá

otorgar poder especiat para el cumplimiento de sus funciones' y; i) Las demás

atribuciones que determ¡nen esfos Esfa,Ufos. Atlículo Trigésimo Cuarlo: El primer y

segundo vicepresidente deben cotaboar petmanentemente con el presidente en

fodas/asmaleríasqueaéstelesonptopias,cortespondiéndoleelcont¡oldela

constitución y funcionarniento de tas amisiones de traba¡o' En caso de enfe¡medad'

permiso, ausenc¡a o impos¡b¡tidad transitoria, el presidente *rá subrogado por el

pimer vhepresidente y en caso de ausencia de éste, por et segundo vicepresidente'

los que tendrán en tal caso todas ras atibuciones que anesponden a aquél mientras

pencure su ausencia. TITULO vt. DEL SECRETARTO Y DEL TESORERO' Atlículo

Tigé§moQuinfo:A/SecretariodesignadoporelD¡léctoriotecoÍesponderá:a)üevar

etLibrodeActasdetDirectoio,eldeAsambteadeSociosyelLiblodeRegistrcde

Socios; b) Despachar tas citaciones a Asambleas de socos ordinaria y ertraordinaria

y publicar los avisos de citación de /as rnr'smas; c) Fomar la tabla de sesiones dei

DirectorioydelasAsambleasGeneñles,deacuetdoconetPresidente:d)Redactary

despachar con su tirma y la de! Presidente la conespondencia y documentación de la

C,orponción, con excepción de aquetla que conesponda exclus¡vamente al Pres¡dente

y recibir y despachar ta conespondencia en generat' Contestar personalmente la

conespondencia de merc trám¡te; e) Vigitar y cadinar que tanto los Di¡ectores o¡no

/os socios cumplan con las funciones y cornr§bnes gue les coÍesrynden confo¡me a

tos Estatutos y Regtalnerfos, o ,es sean encomendadas para el mehr
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funcbnam¡ento de la Corporación; f) Fímar tas actas en @l¡dad de M¡n¡stro de Fe de

lalnstiluciónyotoryarapiadeeltasdebidamenteautorizadasconsufrrma,cuando

se to solicite algÚn socio de ta CorporaciÓn; h) En general' cumpl¡r tdas 
'as 

¿areas

que se te encomienden. En caso de ausencia o ¡mpos¡bit¡dad' el Secretario será

subrogadoporlapersonaquedesigneelDircctorio.AttículoTrígésimosexfo''Las

funcionesdelTesorc¡oseránlasslguienfes:a)Superuigitartacontabil¡daddela

Coqoración que seÉ tteuada por et Gerente Genent o pot quien le subrogue; b)

Proponer al Directo¡io, anualfienle, et batance del eiercicio anteáor' pari' su

apmbación por la Asamblea Genenl Odinaia; c) Tener a su caryo el inventario de

todos /os bienes de la Corporación. \T'JLO vtt' DEL GERENTE GENERAL DE LA

CORPORACION. Artícuto Trigésimo Sépümo: La Corpración tendrá un Gerente

General, guien setá un tnbaiador & la Corponción noñbrado por el D¡rectorio y se

mantendrá en funciones m¡entras cuente con su con¡¡anza' E¡ cargo será remunerado

y su ejercicio es íncompaübte an e! cargo de Dircctor de ta misma Corporac¡Ón' y con

tdo cargo, empleo o funclÓn de 
'as 

e't'dade§ §ocias de ta Corponción' o de

cuatqu¡era otn entidad de la cuat ta Corponción fo¡me amo asim''§mo @n cualquier

cago, empleo o función pÚbtica o municipal' Arlículo Trigésimo Octavo: En eiercicio

de su cargo, a! GeÉnte Genenl le atesponderá cumplir y hacer cumplir los

acuerdos que adopte et D¡rcctorio o la Asamblea Genen! de Socrbs' paÉ lo cual

debeá otorgaue un ñandato especia/ para eiercer su cometido' como asimismo

rea!¡zar los actos y funciones que el Directorio le encomiende y en genenl' eiecutar

lodas las acciones que sean necesan'as para la buena admin¡strac¡ón de la

CorporcciÓn y det cumplimien o de sus fines' T\T|JLO Vttl' DE LA FISCALIZACION

C)NTABLE'DELAcoRPoRAcloN.AltÍcutoTrigés¡moNoveno:Atend¡dala

naturaleza especial de ta prcsente entidad, en la cua! participa el Gobiemo Regional

de La Anucanía, en la foma estabtec¡da en los adículos cien y sigu',entes de la ley

diec¡nuevem¡tc¡entosetentayc¡nco,olgánicaConstituc¡onalsobreGobiemoy

Adm¡nistac¡ón Reg Jna!, la fiscalización contabte sobre la gestión del Directorio y de

la Corponción, se efectuará de acuetdo a lo dispuesto en los artíc ciento tres y
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Asambtea Genenl Ordinaña, al conocer de la Ctcnta del Directotio, pueda odenar la

contratación de una Auditoría extema. flTLJLO lX. DEL PATRIMONIO. Attículo

Cuadragés¡mo: El patrimonio de ta Corponción estañ fomado por las cuotas de

incorporac¡ón, ord¡natias y extÉoldinarias dete¡m¡nadas con arreglo a /os esfátulos;

por las donac¡ones ertre viws o asignaciones por causa de mueñe que le hbieen;

por el ptoducto de sus b,enes o seruicios,' por la venta de sus aclMos y por las

erogac¡ones y subvenciones que obtenga de personas naturales o iurídhas, de las

Municipatidades o det Estado y demás bienes que adquiera a cualqu¡er título.

También se incrementará et patrímonio c.on et aporte del Gobiemo Regional de La

Araucania según to dispuesto en et adiculo ciento uno de la ley d¡ecinueve m¡l ciento

setenta y c¡nco, orgánica constitucional sobrc Gobiemo y Administración Regbnal.

¿as rentas, beneficios o excedentes de ta Corporación, no podén por motivo alguno

d¡stibuirse a sus afliados n¡ aún en caso de disotuc¡ón, debiéndose emplear en el

cumpt¡miento de sus fnes esfafufaros. Las rentas, beneficios o excedentes de la

coryoración, no podrán por mot¡vo atguno d¡stribuirse a §us aflrbdos ni aún en caso

de disolución, debiéndose emplear en et cumplimienÍo de sus fines e§atutaios.

Att¡culo cuadragésimo Primero: La cuota ord¡nar¡a mensual será detem¡nada por la

Asambtea Genenl ord¡naia anual a prcpuesta det Direclorio, y no pod¡á ser inferior a

una Llnidad de Fomento. La cuota de incorpración será detelninada por la Asamblea

Genent Ordinada del año respectivo, a popuesta del D¡rectorio y' no podrá ser

inferior a dos tJnidades de Fomento, ni superior a diez unidades de Fomento. Las

cuotas de incoqoraciÓn sóto podñn estaó/ecerse respecTo de cada *cb por una

sola vez. Las cuotas extraord¡naias seén determinadas por una AsamÚea Genenl

Extaordinaia, a propuesta det D¡rcctoio, cada vez que lo Gquieñn /as necesdades

de la corponción. No podrá l¡iarse más de una cuota extraotdinaría por mes. Las

cuotas extraordinatas se fiiarán entrc un mínimo de una Unidad de Funento y un

máximo de tres L)nidades de Fomento. Los fodo§ recaudados por con@pto de

cuotas extraordinarias sóto pdtán ¡nvert¡rse o desflnarse a /os l?nes que motivaan su

establecimíento. Et Directorío estará autorizado pan establecer que el pago y

recaudación de /as cuofas ordinada, se haga mensual, trimestral o semest¡almente.
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TITULO X. DE LA MODIflCAdON OE ESÍA 7'U7OS Y DE IA DISOLUCION DE IA

coRPoRACtON. Attlcuto cuadngésimo segundo: La corponciÓn pdrá modificar

sus Esfatutos, sóto por acuetdo de una Asamblea Genenl Extnordinaría adoptado

por tos dos tercios de /os soc¡bs activos presentes. La Asamblea deberá celebnrse

con asistencia de un Notarío u otro M¡n¡st o de Fe legalmente facuftado, que

cediftcará et hecho de habeBe cumpt¡do cof, fodas las tormalidades que establecen

es¿os Estatuto§ pa,a su rcforma. AftÍculo cuadngésimo Tercero: La Corponción

podrá disolverse voluntatiamente por acuetdo de una Asamblea Genenl

Extaordinaria adoptada por /os dos terc¡os de /os socios p/esertes, con las mismas

formatidades establecidas en el artículo anterior. La Asamblea deberá celebrarse can

asistencia de un Notario Pttbtico, quien ceftificaá et hecho de haberse cumplido con

todas /as formalidades que establecen /os esfafufos para la d¡soluc¡ón de la

corporac¡ón. Aprobada ta disoluc¡ón voluntaria o decrctada ta disoluciÓn fozada de la

Coryorac¡ón, de conformidad con la nomat¡va legal vigente, sus blenes y sus

propiedades pasarán inmed¡atamente at Gobiemo Regional de La Anucania'

DrsPosrcloNEs I&qNS/roRAS. Atlículo Primero Trans¡torio: La conformación del

nuevo directorio en tos téfln¡nas e§ab/eqdcs en el arttculo vigésimo tercero, debeá

efectuarse dentro de /os sesenfa días siguienfes a la aprobación de los Estatutos pot

parle de la Asambtea General E)úGordinatia. Et actual Directoio quedaá revocado al

asum,1. 
'os 

nuevos ditectorcs de confomidad a los eslatutos. Atticulo segundo

Tnnsitoio: se facutta a ta abogada stephanie caminondo Eyssaulier pan que

procedaaprctocol¡zarlapresenteactay/osesfalufosaprobadoss¡correspondiere'y

en su casq para rcduc¡tta a escitwa pública. Se con,,el'e amptio poder a la abogada

stephanie caminondo Eyssautier, domicitiada para esfos efectos en Prat tre§ientos

treinta y dos, cuatto piso, de la comuna y ciudad de Temuco, paa que efectÚe todas

las actuaciones, tnmitaciones y actos necesarios ylo pe¡finantes paa cumplir con las

fomat¡dades tegales para el depósito én la secretaria Municipal coñpeteñte,

facultándose a ella misma pan intrcducir y/o aceptar las ñodifrcaciones que sean

propuestas por la autorídad competente, paÉ requefu informe favoÉble ante el

Min¡sterio de Justicia, como asim¡smo comparecer ante el C¡v¡l e
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ldentif¡cación para su inscripc¡ón en el Registro Nacional de Personas Jurídicas s¡n

fines de lucro, § fuera peñinente, de igual forma, pañ real¡zar todas las actuaciones

que fueren convenientes y/o necesarios para la formalizac¡ón total y/o legalizac¡ón 4e

esta Corporac¡ón , ante cualquier autoridad u organismo públho. Se da téÍnino a la

presenle Asamblea a tas dieciocho cuarenta horas.- Hay firma ¡legibles: No¡nbre. RUT

Número. Firma. Esteban Diaz P., diez ñillones doscrbnfos veintiséis m¡l novecientos

noventa y uno guión ocho, f¡ma ilegible; Ma. Gabrbla Chahin A, siete millones

ochoc¡entos d¡ecisé¡s mi! c¡ento setenta y dos guión ocho, f¡ma ilegible; Aliro BÜquez

R., seís m//ones seiscienfos cuarenta y ocho m¡l ochúientos noventa guión K f¡rma

itegible; Luciano Rivas S., guince m¡llones doscienfos cuarenta y ocha tn,7 se,'sc¡erfos

cuarenta y se¡s guión cuatro, tirma ilegible.- @nforme a veinticinco hoBs volantes

¡mpresas por su anverso, y que son devueltas a la interesada,' En comprobante y

previa lectura, firma la compareciente.- D¡ copias. Doy fe.f

Stephanie Andree Caminondo Eyssau tier
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